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sentencia dictada con fecha 15 de febrero de 1989, por la Audiencia
Territorial de Burgos, en el recurso contencioso-administrativo número
503/1986, promovido por don Justo Moreno Martínez, sobre petición
de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Justo Moreno Martínez, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.))

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Lo que comun;co a vv. n.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la -que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valladolid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 96/1987, interpuesto contra este Departa
mento por don José Peñas Sevillano.

De orden del excelentísimo sedor Ministro se publica, para general
c<>nocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo .de !a
sentencia dictada con fecha de 3 de diciembre de 1988 por la AudIenCia
Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso-administrativo
número 96/1987, promovido por don José Peñas Sevillano, sobre
provisión de la plaza de Pediatría-Puericultura de los Equipos de
Atención Prímaría de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo, debemos anular y anulamos por su disconformidad con el
ordenamiento jurídico, la Resolución de la Dirección General de
Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 23 de marzo de 1987, y la del Tribunal del
concurso libre para la provisión de plazas de Pediatría-Puericultura de
los Equipos de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, únicamente en cuanto a los puntos atribuidos a don José

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la .que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.369/1986, interpuesto contra este Depar
tamento por don Francisco López Vil/a.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 25 de octubre de 1988 por la Audiencia
Territorial de Barcelona, en el recurso contencioso-administrativo
número 1.369/1986, promovido por don Francisco López Villa, sobre
petición de que le sea atribuido el coeficiente 3,3, e índice de proporcio
nalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Desestimar el presente recurso; sin expresa imposición en costas.))
ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.375/1986, interpuesto contra este Depar
tamento por doña Pilar Badía Roca.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de .noviembre de 1988 por la
Audiencia Territorial de Barcelona en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.375/1986, promovido por doña Pilar Badía Roca,
sobre solicitud de reconocimiento de coeficiente 3,3 e índice de
proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Desestimar el presente recurso, sin expresa imposición de costas.))

13156 ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo n'úmero 503/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Justo Moreno Martínez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
55.551, interpuesto contra este Departamento por don
Fernando Hernández-Agero y Salazar.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 24 de octubre de 1988 por la Sección
Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 55.551, promovido por don Fernando Hernández-Agero y
Salazar sobre provisión de puestos de trabajo para el sistema de libre
designación, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Fernando Hernández-Agero y Salazar contra las
resoluciones indicadas en el fundamento de derecho primero, debemos
declarar y declaramos ser las mismas conforme a derecho; sin hacer
imposicion de costas.))

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya. .

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

establecen los plazos para la matrícula. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 134. de 6 de junio de 1989. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la base segunda, donde dice: «El plazo de presentación de
instancias expira el 29 de julio de 1989», debe decir: «El plazo de
presentación de instancias expira el 31 de julio de 1989».

En la base séptima, donde dice: «Las instancias. ajustadas al modelo
anexo 2. se presentarán hasta el 29 de julio de 1989, ...», debe decir:
«Las instancias, ajustadas al modelo anexo 2. se presentarán hasta el 31
de julio de 1989 ...».

En la base novena. donde dice: «Del 26 de septiembre al 31 de
octubre. inclusive. para enseñanza oficial». debe decir: «Del 26 de
septiembre al 2 de octubre, inclusive, para enseñanza oficia!».
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Peñas Sevillano, que deberán incrementarse en otros seis. No hacemos
expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 23 de noviembre de 1988 por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-administrativo
número 408.736, promovido por doña Maria Luisa Simón San Juan,
contra la Orden de este Ministerio de 19 de mayo de 1983, sobre
retribuciones del personal Auxiliar Sanitario y Auxiliar de Clínica de la
Seguridad Social, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo deducido por don Sixto
Santolino Martín, en nombre y representaci6n de doña Angélica Rubio
Barrero y demás personas relacionadas al final del antecedente de hecho
primero de la presente resolución, contra la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 19 de mayo de 1983, y desestimando el deducido
por el citado Letrado en nombre y representación de doña Maria Luisa
Simón San Juan, contra la referida Orden, debemos confirmar y
confirmas la misma por ser conforme a derecho; sin especial imposición
de costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

13159 ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 45.624, interpuesto contra este Departamento por «Car
bonell, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 25 de noviembre de 1988 por la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 45.624, promovido por «Carbonell, Sociedad Anónima»,
sobre abono de intereses de demora por el suministro de una lavadora
centrifugadora, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Azpeitia Calvín, en nombre y
representación de "Carbonell, Compañía Anonima", contra las resolu
ciones a que estas actuaciones se contraen, debemos anularlas por no ser
conformes a Derecho y, en su lugar, declarar el derecho del recurrente
a que se le abonen los intereses legales que correspondan desde el 21 de
septiembre de 1984 hasta la fecha en que se abonó el precio del material
suministrado, el 25 de enero de 1985, los que se determinarán en
ejecución de sentencia, al tipo de interés legal que corresponda.
Asimismo, se declara el derecho de la recurrente a que le sean abonados
los intereses legales de la cantidad que resulte por intereses de demora,
los que se calcularán desde la fecha de formulación de la demanda hasta
el día que se haga pago de aquellos intereses. Sin que proceda una
expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte actora recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director del
Instituto Nacional de la Salud.
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ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 693/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don Tomás Garda Santos.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 8 de septiembre de 1988, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
693/1985, promovido por don Tomás García Santos, sobre adjudicación
de plazas en el Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:
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Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos 111.

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.154/1985, interpuesto contra este Departa
mento por don Antonio Fernández Vázquez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 22 de septiembre de 1988, por la Audiencia
Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.154/1985, promovido por don Antonio Fernández Vázquez, sobre
incompatibilidad de puestos de trabajo, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

<<Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Alejandro González Salinas en
nombre y representación de don Antonio Fernández Vázquez, contra la
resolución de 9 de mayo de 1985, del Subsecretario de Sanidad y
Consumo, que desestimó el recurso de reposición formulado contra la
resolución de 22 de agosto de 1984, por la que se declaraba la
incompatibilidad de puestos de trabajo del recurrente, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas al ordenamiento
juridico; sin hacer imposición de costas.»

13162

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.799/1985, interpuesto contra este Departa
mento por «Lever Ibérica, Sociedad Anónima)).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 30 de octubre de 1987, por la Audiencia
Territorial de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número
1.799/1985, promovido por «Lever Ibérica, Sociedad AnónimID>, sobre
sanción de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

<<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
ordinario interpuesto por la Procuradora doña Esperanza Jeréz Monge,
en nombre y representación de la Entidad "Lever Ibérica, Sociedad
Anónima", contra la desestimación tácita del recurso de alzada inter
puesto ante el ilustrisimo señor Director general de Inspección del
Consumo, contra la resolución del señor Jefe Provincial de Comercio
Interior de 27 de abril de 1984, recaída en expediente 28/009/84-A, por
la que se impuso a la recurrente la multa de 50.000 pesetas por presunto
defecto de etiquetado del producto "Domestos", debemos declarar y
declaramos dicha resolución contraria al ordenamiento juridico y
declarando asimismo no haber lugar a la sanción impuesta, y todo ello
sin hacer declaración sobre las costas procesales.»

Asimismo se certifica que por auto de 1 de diciembre de 1988 ha sido
declarada desistida la apelación interpuesta en su día contra la referida
sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
408.736, interpuesto contra este Departamento por doña
Mana Luisa Simón San Juan.
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